
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.2022-0628 
DEMANDANTE: ANNE LISSETTE TATIANA HUERFANO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: JULIETTE MARCELA CAÑON HUERFANO y JOSE 

GUILLERMO CAÑON FORERO 
 
                                          Subsanada la demanda en legal forma y 

reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los arts. 75 
y S.S. del C. de P. C., en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, el Juzgado  

 
                                                 D I S P O N E: 
 

                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 
DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA promovida por ANNE 
LISSETTE TATIANA HUERFANO RODRIGUEZ contra JULIETTE MARCELA 

CAÑON HUERFANO y JOSE GUILLERMO CAÑON FORER.   
 
                                          A la misma imprímasele el trámite del 

procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado 
en los artículos 368 y s.s. del C. G. del P. y córrase traslado de ella y sus 
anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación de este proveído que se hará en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 Ibídem o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022.  

                  
                                          La Dra. ANNE LISSETTE TATIANA 
HUERFANO RODRIGUEZ, actúa en causa propia por ser abogada inscrita. 

                
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2022-0632 
DE: JOSE ANTONIO BARBOSA BONILLA (q.e.p.d.)  

 
                                     Por cuanto el anterior sucesorio fue subsanado en 

legal forma y reúne las exigencias de Ley, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el art.490 del C. G. del P. 

 
                                                 D I S P O N E : 

                                     Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión 
INTESTADA de JOSE ANTONIO BARBOSA BONILLA (q.e.p.d.). 
 

                                     ORDENAR la facción de los inventarios y avalúos.                          
 

                                     NOTIFICAR a los herederos ANA JUAQUINA MORA, 
ALEJANDRA BARBOSA GARCIA, YONATHAN DAVID BARBOSA DIAZ, LAURA 

STEFANIA BARBOSA DIAZ, de conformidad con lo normado en el art.490 del C. 
G. del P. concordante con el art.492 ejusdem. Practíquesele la notificación en la 

forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020 o conforme lo 
previsto en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.             

                                      
                                     NOTIFICAR a los demás herederos conocidos, para los 

efectos previstos en el artículo 492 del C. G. del P.  
 

                                     REQUERIR a cualquier asignatario para que en el 
término de veinte (20) días, declare si aceptan o repudia la asignación que se le 

hubiere deferido, atendiendo lo normado en el inciso 1º del art.492 del C. G. del 
P. 

 
                                     EMPLAZAR a los demás que se crean con derecho a 
intervenir en el presente juicio sucesoral. Fíjese el edicto y efectúense las 

publicaciones de rigor de conformidad con lo dispuesto en el art.108 del C. G. 
del P. 

 
                                     Proceda la secretaría a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el art.8 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 
emanado de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, incluir el proceso 

de sucesión en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión.                                      
 

                                     OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacional, con el fin de informarles la apertura del presente sucesorio. 

                                      
                                     RECONOCER a JOSE ANTONIO DIAZ CORDOBA, como 

interesado en el presente sucesorio, en su calidad acreedor del causante. 
 

                                     Se reconoce personería para actuar al Dr. OSCAR 
RAMIRO BENAVIDES VILLOTA, como apoderado de los interesados, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.   
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cuatro 

(04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2022-0634 
 
                                      Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
                

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2022-
0674 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 

DEMANDADO: JAMES ADIDIER FLOREZ CAICEDO 
 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTIA en favor de BANCO POPULAR contra JAMES ADIDIER FLOREZ 
CAICEDO, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 05315544458-(754445) 
                                       1º. Por la suma de $458.972.oo por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de marzo de 2022. 

 
                                       1º.1. Por la suma de $969.786.oo por 
concepto de los intereses de plazo comprendidos entre el 6 de febrero de 

2022 al 5 de marzo de 2022. 
 
                                       2º. Por la suma de $462.241.oo por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de abril de 2022. 
 
                                       2º.1. Por la suma de $966.517.oo por 

concepto de los intereses de plazo comprendidos entre el 6 de marzo de 
2022 al 5 de abril de 2022. 
 

                                       3º. Por la suma de $465.533.oo por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de mayo de 2022. 

 
                                       3º.1. Por la suma de $963.225.oo por 
concepto de los intereses de plazo comprendidos entre el 6 de abril de 

2022 al 5 de mayo de 2022. 
 
                                       4º. Por la suma de $468.849.oo por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de junio de 2022. 
 
                                       4º.1. Por la suma de $959.909.oo por 

concepto de los intereses de plazo comprendidos entre el 6 de mayo de 
2022 al 5 de junio de 2022. 
 

                                       5º. Por la suma de $472.188.oo por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de julio de 2022. 
 

                                       5º.1. Por la suma de $965.570.oo por 
concepto de los intereses de plazo comprendidos entre el 6 de junio de 
2022 al 5 de julio de 2022. 

 



 

                                       6º. Más el valor de los intereses moratorios 
sobre las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que 

se liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.  
 
                                       7º. Por la suma de $133.828.923.oo por 

concepto del capital acelerado contenido en el citado pagaré. 
 
                                       8º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 
que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 

EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No.50C-977309. Para la efectividad de 
esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  
 
                                   Una vez obre en el expediente el Certificado de 

Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, 
se resolverá sobre su secuestro. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. PIEDAD 
PIEDRAHITA RAMOS como apoderada de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0678 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUCIA AURORA MOJICA PARRA 
 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.                
                

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0680 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA 

DEMANDADO: PEDRO CANTE CASALLAS 
 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA contra PEDRO CANTE CASALLAS, por las 
siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 00130150089615889951  

                                   1º. Por la suma de $70.995.086.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder a ella conferido.  

                                    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0682 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES ROA CARVAJAL 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 
CARLOS ANDRES ROA CARVAJAL, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 1073163555  

                                   1º. Por la suma de $54.431.938.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 7 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $4.210.415.oo por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JUAN 
FERNANDO PUERTO ROJAS como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0686 
DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO LAVERDE RODRIGUEZ 
DEMANDADO: LEONEL FIERRO AVILA 

 
                                              NIÉGASE el Mandamiento de Pago 
reclamado, por falta de LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 
                                            Obedece lo anterior al hecho de que se 
está solicitando librar mandamiento de pago en contra de la persona 

natural LEONEL FIERRO AVILA, pero según se desprende del título valor 
adosado como base de la acción - pagaré – quién figura como deudor es 
la firma INVERSIONES HARI SAS. Nótese que en el sitio destinado para 

la firma del deudor aparece la rubrica del mentado señor pero en su 
condición de representante legal de la mencionada sociedad. Así las 
cosas, se concluye que quién se obligó en favor de la parte actora es la 

entidad más no el señor como persona natural. 
 
                                            En consecuencia, hágase entrega 

simbólica de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 
de desglose y previa las anotaciones de rigor. 
                                   

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DIVISORIO No.2022-0688 

DEMANDANTE: ANA MARIA GARCIA TORRES 
DEMANDADO: ANA LUCIA FERNANDEZ 

 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 

art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 

 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 

del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien se 

dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

                                              2º. Alléguese el avalúo catastral 

correspondiente al año 2022 del bien objeto del litigio. 

 

                                              3º. Acompáñese un certificado del 

registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, con 
una vigencia no mayor a un mes.  

 

                                              4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 

 

                                              5º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso. 

 

                                              6º. Alléguese nuevamente la demanda, 

mencionando de manera correcta la designación del juez a quien de dirige. 

                                   

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA No.2022-0690 
DEMANDANTE: LEONOR MARIA MORENO 
DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL LEY 

 
                                        El artículo 20 del Código General del Proceso, 
determina la competencia de los jueces civiles del circuito en primera 

instancia, estableciendo de cuáles asuntos conocerán, entre los cuales 
encontramos el consagrado en el numeral 8° que al tenor dice: “De la 
impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o 

de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas sometidas al 
derecho privado…”. 
 

                                       Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que si bien el Juzgado Noveno de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad determinó que no era 

competente para conocer del presente asunto, no es menos cierto que 
paso por alto la asignación de ésta clase de procesos a los juzgados civiles 
del circuito, luego entonces, como se pretende la impugnación de las 

decisiones tomadas en la asamblea ordinaria de propietarios llevada a 
cabo el día 16 de marzo de 2022, razón por la cual con base en la referida 
norma, la competencia para conocer del presente asunto recae en cabeza 

de los jueces civiles del circuito y no de este Despacho.  

                                         
                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 
 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 

 
                                        R E S U E L V E: 
 

                                        1. Rechazar la demanda por falta de 
competencia. 

 
                                        2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO de la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para 

conocer de la misma. 
 
                                        3. Envíese a la Oficina Judicial para que se 

verifique el reparto correspondiente. 
   
                                        4. Ofíciese y déjense las constancias del caso.     

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0694 

DEMANDANTE: INSUMOS MEDICO QUIRURGICOS INSUMEDIQ SAS 

DEMANDADO: ING CLINICAL CENTER SAS 
                                        Revisadas las facturas allegadas (a excepción de las 

Nos.6115, 6123) se evidencia que las mismas no reúnen la totalidad de los requisitos 
consagradas en las normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de la incorporación 

de mecanismos técnicos de control, como la firma electrónica o digital para garantizar 

autenticidad e integridad de las facturas electrónicas desde su expedición hasta su 
conservación, de acuerdo con la política de firma adoptada por la DIAN, como tampoco 

hay constancia de la entrega al adquirente de una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital al correo o dirección electrónica 

indicada por el pretenso demandado ni el acuse de recibo de la factura electrónica y por 

tanto no pueden ser consideradas títulos valores. Reliévase que de conformidad con lo 
normado en la misma Ley, la omisión de cualquiera de estos requisitos no afectara la 

validez del negocio jurídico que dio origen a los citados documentos, pero éstos perderán 

su calidad de títulos valores, por ende NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, 
como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código General del 

Proceso, en concordancia con la normatividad comercial, con la Ley 1231 de 2008, con 
el Decreto 1625 de 2016 y el Decreto 358 de 2020. 

  

                                        No obstante, el artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de mínima cuantía cuando 
versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 40 smlmv, es 

decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                        En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. G. del 

P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo 
de la demanda.  

 

                              Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del Código 
General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos contenciosos que 

conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos 

ocupa (facturas Nos.6115, 6123), se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $10.000.000.oo, monto que no supera el tope establecido en 
el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta 
manera la 

 
                                        En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 3° del 

artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

                                 PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta de 
competencia, factor cuantía. 

 
                                 SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias 

a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                               TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley.                                    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cuatro (04) de 

agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1286 
DE: JOSE TOMAS GAMEZ ACEVEDO 
 

                                            De conformidad con lo normado en el 
inciso final del art.75 del C. G. del P., téngase en cuenta que el Dr. DIEGO 
MORENO CRUZ reasume el poder inicialmente a él conferido. 

 
                                            Por lo anteriormente dispuesto, se tiene 
por revocada la sustitución efectuada a la Dra. ANDREA NATHALY 

ROMERO NAVARRETE.  
 
                                            Por lo demás, deberá estarse a lo 

dispuesto en auto datado 07 de marzo de 2022 (fol.385). En 
consecuencia, proceda la secretaría conforme allí se indicó. 
                

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1356 
DEMANDANTE: JUAN MARTIN CARRERA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: INVERSIONES ALIS LTDA. y OTROS 
 
                                            Teniendo en cuenta la anterior solicitud, se 

CORRIGE el numeral primero del acta de la audiencia contentiva de la 
sentencia aquí proferida el 6 de abril de 2022, en el sentido que los 
linderos del bien inmueble objeto de usucapión, conforme se consignó en 

el peritaje, en la demanda y demás documentos obrantes en autos, son 
los siguientes: POR EL NORTE en 12.00 mts2 con el predio de 
nomenclatura No.16-72 de la Carrera 81D, POR EL SUR en 12.00 mts2 

con el inmueble de nomenclatura No.16-64 de la Carrera 81D, POR EL 
ORIENTE en 5.00 mts2 con el predio de nomenclatura No.16-67 de la 
Carrera 81C y POR EL OCCIDENTE en 5.00 mts2 con Carrera 81D frente 

vía de acceso y el número del CHIP es AAA0215YUCX. En consecuencia, 
proceda la secretaría a corregir el acta respectiva. 
 

                                            Igualmente, proceda la secretaría a 
expedir las copias auténticas de las actas respectivas, con las constancias 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0760 

DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 
 

El presente expediente fue asignado por reparto, previa remisión que 

hizo el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS 

L.P., por fracaso en la negociación de deudas del concursado JUAN MANUEL 

DELGADILLO GONZALEZ a fin de que se decrete de plano la apertura de la 

liquidación patrimonial conforme lo dispuesto en el artículo 563 del C.G.P. 

 

ANTECEDENTES 

 

De la revisión del asunto que nos ocupa, se advierte que el deudor el 

28 de marzo de 2019 presentó solicitud de negociación de deudas ante el 
Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P., por 

lo cual surtido el trámite correspondiente envió el expediente para que se 

diera aplicación a lo dispuesto en los artículos 560 y 563 del Código General 

del Proceso, es decir, se declarará la apertura de la liquidación patrimonial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Si bien es cierto, aquí se adelantó el procedimiento de la liquidación 

patrimonial, al examinar nuevamente los requisitos de la solicitud del trámite 

de la negociación de deudas, a la luz del artículo 539 del C.G.P, se advierte 
que el numeral 4° establece que el insolvente anexará una relación completa 

y detallada de sus bienes, a lo cual el señor JUAN MANUEL DELGADILLO 

GONZALEZ, manifestó no poseer, ni bienes inmuebles ni muebles y los 

enseres son los necesarios para su subsistencia. Adicionalmente, indicó que 

por motivos de reestructuración fue liquidado de donde laboraba y no cuenta 

con trabajo fijo. 

 

En ese sentido, imperioso es tener en cuenta que la razón de ser de la 

liquidación patrimonial, es la venta de los activos para que con el fruto de 

ella se pague en forma ordenada el pasivo1, en otras palabras es el 

procedimiento judicial mediante el cual, el patrimonio de una persona natural 
no comerciante se extingue mediante la adjudicación efectuada por 

intermedio del liquidador, de los bienes que conforman el activo anterior al 

inicio del procedimiento a fin de atender las acreencias, en la proporción y 

con plena observancia de la prelación legal.   

 

Como estipula el artículo 565 numeral 2º del Código General del 

Proceso, la liquidación presume un rompimiento patrimonial, pues los bienes 

del deudor se fragmentan, dejándose una parte correspondiente a todos y 

cada uno de sus acreedores existentes al momento de la apertura del 

procedimiento, y otra parte que no integrará el trámite liquidatorio tales 
como las obligaciones y bienes adquiridos con posterioridad a la fecha de la 

apertura del procedimiento. 

 

De otra parte, la doctrina ha definido la Liquidación Patrimonial, como 

“(…) aquel proceso, para el presente caso judicial, mediante el cual se reciben 

los créditos y deudas de una persona natural no comerciante con el fin de 

 
1 Álvaro Barrero Buitrago. Manual de Procedimiento Concursales, Tercera Edición.  



proceder a extinguir las obligaciones contraídas; es decir, busca poner fin a 

una serie de relaciones entabladas entre el deudor y sus acreedores.”2 

 

En ese orden de ideas, revisadas las actuaciones adelantas en el 

plenario y realizado el correspondiente control de legalidad, se avizora que 

el deudor relacionó en su solicitud de insolvencia de persona natural no 

comerciante, una cartera en mora que ascendía al 28 de marzo de 2019 a la 

suma de $65.989.470.oo y sin bienes para adjudicar, sin que ingrese en este 

rubro su salario mensual, el cual sirve para la subsistencia del deudor, 
aunado a que no tiene un ingreso estable y fijo y que al tenor de lo dispuesto 

por los numerales 1 y 2 del Art. 565 del CGP, no ingresa como activo para 

ser liquidado. 

 

Sobre este aspecto, el Despacho observa que no existen bienes para 

solventar las acreencias del solicitante, por lo que a lo único que conllevaría 

dar apertura al proceso de liquidación patrimonial sería al desgaste del 

aparato jurisdiccional en virtud a que por sustracción de materia no 

alcanzaría a pagar ni siquiera en menor proporción la totalidad de las 

obligaciones adeudadas, por lo que esta instancia en aras de los principios 

de celeridad y economía procesal que se debe aplicar en los procesos 
judiciales, se abstendrá de continuar con el trámite de liquidación 

patrimonial, como pasará a explicarse.  

 

Ante ese panorama, según se dijo en párrafos precedentes, la 

liquidación patrimonial consiste en recibir los créditos y deudas de una 

persona natural no comerciante, para así proceder a liquidar su patrimonio y 

obtener la extinción de las obligaciones contraídas, por conducto del proceso 

judicial, el que se convierte en el escenario en el que se definen las 

diferencias entre el deudor y sus acreedores para poner fin a la situación de 

anormalidad.  
 

Igualmente, en el caso bajo consideración es claro que, lo que indica 

el 100% de los créditos del deudor mutarían a obligaciones naturales, 

situación que es un efecto de la adjudicación establecido en el numeral 1° 

del artículo 571 del C. G. del P. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto y al realizar un análisis concienzudo 

del caso que nos ocupa, es imperioso resaltar que proceder con el trámite de 

la liquidación patrimonial sería desdibujar el proceso liquidatorio, en tanto, 

en este caso no habría una satisfacción mínima de los acreedores, por el 

contrario, éstos asumirían la consecuencia de ser mutadas sus obligaciones 
a naturales, sin tan siquiera obtener provecho alguno de los bienes del 

deudor, simplemente porque éste no posee bienes, lo que también significa 

que no se cumple con el objeto de la ley en lo concerniente a la liquidación 

patrimonial, el cual radica en evidenciarse la falta de liquidez del deudor y su 

cese de pagos, y por ello proceder a cubrir dichas obligaciones con la 

adjudicación de los bienes muebles o inmuebles susceptibles de embargo, 

que serían los bienes adjudicables.  

 

Al respecto, en un caso de similar connotación el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cali, señaló: 
 

“…En todo caso no pasa desapercibido para esta Sala de Decisión 

que la suma referida anteriormente se torna irrisoria en relación al 

capital adeudado por el deudor ($ 93.505.581), inclusive sin 

intereses, por lo que de tramitarse la liquidación conllevaría 

necesariamente a la mutación de un 98% de las obligaciones a 

cargo del deudor a naturales, sin que sea admisible interpretar que 

 
2 Régimen de Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante. Autor: Juan José Rodríguez Espitia.  Edt. 
Universidad Externado de Colombia.  Edición: Agosto de 2015. Pág. 279. 



el espíritu de la norma sea sanear las obligaciones del deudor sin 

una retribución mínima a los acreedores. 

 

Corolario, esta Sala considera que rechazar la liquidación 

patrimonial, no fue el resultado de un criterio subjetivo o producto 

del antojo del juzgador, sino que obedecen a una interpretación 

legitima sentada bajo una posición consecuente con la finalidad del 

proceso patrimonial y a los hechos concretos del caso, de ahí que, 

no se hayan desconocido prerrogativas superiores. 
 

Del mismo modo, debe precisársele al accionante que el objetivo 

del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante es 

establecer alternativas para el pago de sus deudas y así restablecer 

su condición financiera, y concretamente la liquidación patrimonial 

(Art. 563 C.G.P.) conlleva la extinción parcial del patrimonio de una 

persona natural a través de los activo y no mutar sus obligaciones 

a naturales…”3 

 

En ese sentido, y en vista de que se torna improcedente continuar con 

el trámite de la liquidación patrimonial, por no existir bienes a adjudicar para 
la satisfacción de las acreencias que posee el solicitante, atendiendo a que el 

salario a percibir por el deudor no puede considerarse como activos, por 

devengarse con posterioridad al haber contraído las obligaciones y no ser un 

ingreso fijo, razón está que conlleva a abstenerse de proseguir con el proceso 

liquidatorio, además de comunicar tal determinación al deudor, sus 

acreedores e intervinientes, y finalmente el archivo del proceso. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

 
1. ABSTENERSE DE CONTINUAR con el trámite de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del deudor JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No.79.872.962 de Bogotá D.C., por 

ser improcedente la misma, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2. COMUNICAR tal determinación al deudor, sus acreedores e 

intervinientes. 

 

3. ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto. 

                
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
3Sentencia del 08 de mayo de 2018. Magistrado ponente Dr. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA. Radicación 
009-2018-00066-01. Aprobado acta n° 35.  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.13-0280  
DE: ROQUE PALOMO BONILLA (q.e.p.d.) 
 

                                              Procede el Despacho a resolver el 
anterior derecho de petición presentado por el ciudadano JOHN FREDDY 
REINOSO CASTAÑEDA de la siguiente manera: 

                                              
 
                                              1. Se le reitera al peticionario que de 

conformidad con lo establecido en el art.114 del C. G. del P., la expedición 
de las copias solicitadas no requiere auto que las ordene. 
 

                                              2. En consecuencia, dado que el presente 
expediente aún no se encuentra digitalizado y no se cuentan con las 
herramientas para su escaneo, puede acercarse a las instalaciones de esta 

oficina judicial y proceder a cancelar las expensas necesarias para su 
reproducción o en su defecto para inspeccionar el expediente de manera 
física.  

 
                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 
través del correo electrónico suministrado. 
 

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÒN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.21-0470 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: BAQUERO DOTACIONES SAS y OTRO 

                                          
                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas WPP-481. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  
 

                                          3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÒN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No. 21-0470 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: BAQUERO DOTACIONES SAS y OTRO 

                                          

                                              Sea lo primero advertir que existe 
jurisprudencia emanada de nuestra H. Corte Constitucional que indica que 

el Derecho de Petición no es viable invocarlo para adelantar trámites 
judiciales que tienen un procedimiento legalmente establecido para 
resolver las inquietudes de las partes, como erradamente aquí se está 

efectuando por parte de la apoderada de la parte actora Dra. CAROLINA 
ABELLO OTALORA en el memorial que antecede, razón por la cual no se 
le da trámite al anterior Derecho de Petición.  

                                              Para corroborar lo anterior, debe traerse 
a colación lo manifestado por nuestra H. Corte Constitucional, al respecto 
al indicar: 

                                              “En este sentido, resulta indudable que el 
derecho de petición es improcedente en el trámite de los procesos 
judiciales sujetos a una reglamentación especial, toda vez que las 

solicitudes deben presentarse y ser resueltas en los términos que la ley 
señale para el efecto. 

                                              Así, si la petición está relacionada con 

actuaciones administrativas del juez el trámite estará regulado por las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo; y si está relacionada 
con actuaciones judiciales estará sometida a las reglas propias del proceso 

en que se tramita. Lo anterior, por cuanto el juez o Magistrado, las partes 
y los intervinientes y las peticiones que se realizan en el trámite de un 
proceso judicial y con el fin de impulsar una actuación de la misma 

naturaleza deben ajustarse, de conformidad con el artículo 29 
constitucional, a las reglas propias del juicio. 

                                              Al respecto la Corte Constitucional ha 

dicho: 

                                              “Debe distinguirse con claridad entre 

aquellos actos de carácter estrictamente judicial y los administrativos que 
pueda tener a su cargo el juez. Respecto de éstos últimos son aplicables 
las normas que rigen la actividad de la administración pública, es decir, 

en la materia bajo análisis, las establecidas en el Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 

                                              En cambio, las actuaciones del juez 

dentro del proceso están gobernadas por la normatividad 
correspondiente. (…). 

                                              (…) el juez o magistrado que conduce un 

proceso judicial está sometido –como también las partes y los 
intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa 
que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 



administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el 

juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán 
de ser resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas 
propias de cada juicio (artículo 29 de la C. P.). “ 

 
                                               De conformidad con este extracto 
jurisprudencial y ocupándonos del presente derecho de petición se tiene 

que lo aquí deprecado, esto es, la expedición de los oficios de 
desembargo, no puede ordenarse con base en un derecho de petición sino 
a través de una solicitud formal. Lo anterior dado que se observa que ésta 

clase de petición es una función del juez natural, como quiera que está 
prevista dentro del trámite procedimental correspondiente y no está 
dentro de la clase de actos administrativos que puede expedir un juez. 

 
                                               No obstante, hágasele saber que 
mediante proveído de esta misma data se está resolviendo sobre la 

solicitud de terminación del presente proceso. 
 
                                              Por otro lado, sea del caso conminar a la 

secretaría del Juzgado para que en adelante tenga más cuidado con la 
incorporación de los memoriales a los respectivos expedientes, los cuales 
deben ser anexados de manera oportuna, toda vez que el memorial 

contentivo de la terminación del proceso fue arrimado desde el pasado 03 
de mayo de 2022 y fue ingresado al Despacho hasta el 26 de julio hogaño, 
es decir, más de dos meses después. 

 
                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 
través del correo electrónico suministrado. 

                                                
CÚMPLASE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.22-0580 
DEMANDANTE: BLANCA STELLA SAMACA NIVIA 
DEMANDADO: JUAN DAVID SCHNEIDER TAMAYO y OTRO 

                                          
                                          De conformidad con lo normado en el inciso 
primero del art.92 del C. G. del P., se ordena hacer entrega simbólica de 

la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, al apoderado de la 
parte actora. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03224753 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 

relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 
 
                                                  D I S P O N E  

 
                                               1. Por intermedio del Banco Agrario 
remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 

previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de esta ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.           

 
CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0134 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: DORIS RUEDA PIMENTEL 

                                          

                                              Sea lo primero advertir que existe 
jurisprudencia emanada de nuestra H. Corte Constitucional que indica que 

el Derecho de Petición no es viable invocarlo para adelantar trámites 
judiciales que tienen un procedimiento legalmente establecido para 
resolver las inquietudes de las partes, como erradamente aquí se está 

efectuando por parte de la demandada DORIS RUEDA PIMENTEL en el 
memorial que antecede, razón por la cual no se le da trámite al anterior 
Derecho de Petición.  

                                              Para corroborar lo anterior, debe traerse 
a colación lo manifestado por nuestra H. Corte Constitucional, al respecto 
al indicar: 

                                              “En este sentido, resulta indudable que el 
derecho de petición es improcedente en el trámite de los procesos 
judiciales sujetos a una reglamentación especial, toda vez que las 

solicitudes deben presentarse y ser resueltas en los términos que la ley 
señale para el efecto. 

                                              Así, si la petición está relacionada con 

actuaciones administrativas del juez el trámite estará regulado por las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo; y si está relacionada 
con actuaciones judiciales estará sometida a las reglas propias del proceso 

en que se tramita. Lo anterior, por cuanto el juez o Magistrado, las partes 
y los intervinientes y las peticiones que se realizan en el trámite de un 
proceso judicial y con el fin de impulsar una actuación de la misma 

naturaleza deben ajustarse, de conformidad con el artículo 29 
constitucional, a las reglas propias del juicio. 

                                              Al respecto la Corte Constitucional ha 

dicho: 

                                              “Debe distinguirse con claridad entre 

aquellos actos de carácter estrictamente judicial y los administrativos que 
pueda tener a su cargo el juez. Respecto de éstos últimos son aplicables 
las normas que rigen la actividad de la administración pública, es decir, 

en la materia bajo análisis, las establecidas en el Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 

                                              En cambio, las actuaciones del juez 

dentro del proceso están gobernadas por la normatividad 
correspondiente. (…). 

                                              (…) el juez o magistrado que conduce un 

proceso judicial está sometido –como también las partes y los 
intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa 
que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 



administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el 

juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán 
de ser resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas 
propias de cada juicio (artículo 29 de la C. P.). “ 

 
                                               De conformidad con este extracto 
jurisprudencial y ocupándonos del presente derecho de petición se tiene 

que lo aquí deprecado, esto es, la expedición de los oficios de 
desembargo, no puede ordenarse con base en un derecho de petición sino 
a través de una solicitud formal. Lo anterior dado que se observa que ésta 

clase de petición es una función del juez natural, como quiera que está 
prevista dentro del trámite procedimental correspondiente y no está 
dentro de la clase de actos administrativos que puede expedir un juez. 

 
                                               No obstante, hágasele saber que el 
proceso de la referencia fue archivado en la caja 38 de terminados 2021, 

cuyo archivo fue retirado de las instalaciones del juzgado por parte las 
personas encargadas del archivo y por disposiciones del Consejo Superior 
de la Judicatura las solicitudes de desarchive de los procesos que se 

encuentran por fuera de esta sede judicial, deben ser tramitadas 
directamente por el interesado ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial – dependencia de archivo.  

 
                                               Pese a lo anterior, se le hace saber a la 
peticionaria que una vez realice el trámite del desarchive y el expediente 

nos sea entregado por parte del archivo, se resolverá lo pertinente. 
  
                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 

través del correo electrónico suministrado. 
                                                

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS No.21-0336 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SANTA BARBARA 
P.H. 

DEMANDADO: OMAR FERNANDO MENDEZ MENDEZ 
                                          
                                          Como quiera que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo de 2022, el 
Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 
1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 
de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS de CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE SANTA BARBARA P.H. contra OMAR FERNANDO MENDEZ 

MENDEZ, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
 

                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.21-
0732 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA ROMERO RAMIREZ y OTROS 

DEMANDADO: JOSE SANTOS 
                                          
                                          Como quiera que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo de 2022, el 
Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 
1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA de OLGA 
LUCIA ROMERO RAMIREZ y OTROS contra JOSE SANTOS, por 

DESISTIMIENTO TACITO.  
 
                                          2°. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
 
                                   3°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0454 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: GERARDINO PARRA SALAMANCA 
                                          

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo de 2022, el 
Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 

1° del art.317 del Código General del Proceso,  
 
                                           D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTÍA de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra GERARDINO PARRA SALAMANCA, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

 
                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0724 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: NELSON JAVIER MORA TRIANA 

                                          
                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo de 2022, el 

Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 
1° del art.317 del Código General del Proceso,  
 

                                           D I S P O N E: 
                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de BANCO DE BOGOTÁ contra NELSON 
JAVIER MORA TRIANA, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

 
                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0830 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO GUEVARA PEREZ 

                                          
                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo de 2022, el 

Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 
1° del art.317 del Código General del Proceso,  
 

                                           D I S P O N E: 
                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de SYSTEMGROUP S.A.S. contra DIEGO 
FERNANDO GUEVARA PEREZ, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

 
                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0792 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NINIBETH HERNANDEZ MEDINA 

                                          
                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo de 2022, el 

Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 
1° del art.317 del Código General del Proceso,  
 

                                           D I S P O N E: 
                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra NINIBETH HERNANDEZ MEDINA, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

 
                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0870 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: JAIRO ANDRES ZULUAGA RESTREPO 

                                          
                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo de 2022, el 

Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 
1° del art.317 del Código General del Proceso,  
 

                                           D I S P O N E: 
                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JAIRO 
ANDRES ZULUAGA RESTREPO, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

 
                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0952 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: COOL WALTER ESPINOSA GUERRERO 

                                          
                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo de 2022, el 

Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 
1° del art.317 del Código General del Proceso,  
 

                                           D I S P O N E: 
                        
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de BANCO DE 
OCCIDENTE contra COOL WALTER ESPINOSA GUERRERO, por 
DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 
                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
 
                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: D.C. No.19-1446 
DEMANDANTE: HENRY VELANDIA ROMERO 
DEMANDADO: BLANCA NOHRA MORENO GALLEGO 

                                          
                                          El apoderado de la parte actora deberá tener 
en cuenta que en el auto datado 07 de febrero de la presente anualidad, 

se comisionó con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios de 
esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la 

zona respectiva y/o a la autoridad competente. En consecuencia, podrá 
tramitar el Despacho Comisorio ante la entidad que a bien desee. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0592 
DEMANDANTE: COPROYECCIÓN 
DEMANDADO: ALBERTO GAITAN SEPULVEDA 

                                          
                                          El apoderado de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en el inciso 2° del auto datado 20 de septiembre 

de 2021. En consecuencia, proceda la secretaría conforme allí se indicó. 
 
                                          Recuérdesele al togado que deberá estar 

atento al desarrollo de su proceso, a fin de que no esté solicitando que se 
le dé trámite a peticiones ya resueltas, las cuales conllevan a demoras en 
la celeridad y efectivo cumplimiento de la labor de la justicia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0664 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. cesionaria PATRIMONIO 
AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL cuya apoderada es SYSTEMGROUP 

S.A.S. y vocera y administradora es FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: VICTORIA BELTRAN 

                                          
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada VICTORIA BELTRAN se le tuvo 

por notificada mediante Curador Ad – Litem, sin que oportunamente como 
lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 
asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 
                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0664 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. cesionaria PATRIMONIO 
AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL cuya apoderada es SYSTEMGROUP 

S.A.S. y vocera y administradora es FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: VICTORIA BELTRAN 

                                          
                                   En atención a la solicitud que precede y por 
cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 

que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 
transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 
que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 

limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 
que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 
estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 

retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 
administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 
provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 

de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 
parte actora.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0084 
DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: RODRIGO DAZA LADINO 

                                          
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado RODRIGO DAZA LADINO se le 

tuvo por notificado por Conducta Concluyente conforme lo normado en el 
art.301 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia el 
plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0548 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: MARTHA LUCIA VERA HURTADO 

                                          
                                       Previo a decretar el emplazamiento de la 
demandada MARTHA LUCIA VERA HURTADO y para evitar futuras 

nulidades, inténtese la notificación en la segunda dirección aportada en el 
acápite de notificaciones de la demanda, esto es, Calle 33A No.18-16 de 
esta ciudad.  

 

                                       Observe la apoderada de la parte actora que 
para efectos de la notificación deberán tenerse en cuenta las previsiones 

contenidas en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0568 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LOSNINGER S.A.S. y MAURO FELIX CROCE 

                                          
                                               De conformidad con lo normado en el 
art.293 del C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem, el Despacho 

 
 DISPONE: 
 

          Decretar el EMPLAZAMIENTO de los 
demandados LOSNINGER S.A.S. y MAURO FELIX CROCE para que 
comparezcan a este Juzgado a fin de recibir notificación personal del auto 

mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

                                       Para tal efecto, de conformidad con lo 
previsto en el art.10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, emanado 
del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, proceda la secretaría a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en 
concordancia con lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 

del 4 de marzo de 2014 emanado de la Sala Administrativa del C. S. de 
la J., esto es, incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la 
información referida en las disposiciones citadas. 

                                     
                                               Verificada la publicación de la 
información en el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, 

contabilícese el término para que el emplazamiento quede surtido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0218 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: WILLIAM ALVARO TORRES FORERO 

                                          
                                               El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado WILLIAM ALVARO TORRES FORERO del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, como quiera que la dirección 
suministrada en el trámite de la notificación no ha sido informada. 
Obsérvese que la plasmada en el acápite de notificaciones de la demanda 

fue williamforerotorres7@gmail.com y no 
williamtorresforero7@gamil.com       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0246 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: EDWIN ARMANDO PORRAS PRADA 
                                          
                                                Téngase por notificado al demandado 

EDWIN ARMANDO PORRAS PRADA del auto mandamiento de pago librado 
en su contra, en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, quien dentro del término legal no acreditó el pago de la 

obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
                                                Una vez obre en el expediente el 

Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del 
inmueble objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P.  

 
                                                Para el efecto y de conformidad con lo 
previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, proceda a tramitar integralmente el oficio No.568 del 11 de julio 

de 2022. 
 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 
procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 
DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 

COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 
citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0550 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO PINEDA GARCIA 

                                          
                                               Se acepta la renuncia al poder conferido 
que realiza el Dr. FACUNDO PINEDA MARIN, como apoderado de la parte 

actora dentro del presente proceso. 
  
                                               Reliévase al memorialista que de 

conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0092 
DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: MARIA ISABEL CONSUEGRA NATERA 

                                          
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada MARIA ISABEL CONSUEGRA 

NATERA se le tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 del 
Decreto 806 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el 
plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0756 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: DAISSY ALEJANDRA FORERO MOSCOSO 

                                          
                                          Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 
JOHAN ANDRES MONTAÑO GRANADOS como apoderado de la demandada 

DAISSY ALEJANDRA FORERO MOSCOSO, en los términos y para los 
efectos del memorial poder obrante en autos. 
  

                                          Por otro lado, en atención a lo manifestado 
por el Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – Metropolitana 
de Bogotá – Estación Policía Engativá, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas HFR-138. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  
 

                                          3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0106 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: CARLOS JOSE DIAZ ARANGO 

                                          
                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por DESISTIMIENTO.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas IML-550. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0564 
DEMANDANTE: YAIR RUIZ REINA 

DEMANDADO: FUNDACIÓN HUMANITARIA FUNDAHU y OTROS 
                                          
                                          Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, la copia de la consignación de los 
honorarios que le fueron fijados a la curadora de las demás personas 
indeterminadas.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0134 
DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: FEDERICO VANEGAS ESCOBAR 

                                          
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado FEDERICO VANEGAS ESCOBAR 

se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 del Decreto 
806 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se 
hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0352 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: TOMAS JAVIER HENRIQUEZ CONTENTO 

                                          
                                               Por cuanto el Centro de Arbitraje y 
Conciliación CCB, comunicó sobre la aceptación de la solicitud de 

negociación de deudas del demandado TOMAS JAVIER HENRIQUEZ 
CONTENTO, el Despacho de conformidad con lo normado en el art.545 del 
C. G. del P.,  

 
                                          D I S P O N E: 
 

                                               1°. Ordenar la suspensión del presente 
juicio ejecutivo en contra del deudor en TRAMITE DE NEGOCIACION DE 
DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE señor TOMAS JAVIER 

HENRIQUEZ CONTENTO y conforme lo previsto en el numeral 1º del 
art.545 del C. G. del P.. 
 

                                               2º. Ésta suspensión rige a partir de la 
presente data y hasta que se tome una decisión de fondo de dicho trámite. 
 

                                               3º. Relievase que no hay lugar a declarar 
la nulidad de lo actuado a partir del 22 de julio de 2022, fecha en la cual 
se recibió en la secretaria de este Despacho la comunicación proveniente 

del centro de conciliación, como quiera que no se efectuó actuación alguna 
con posterioridad a esta data.  
 

                                               4º. Ofíciese en tal sentido al Centro de 
Arbitraje y Conciliación CCB. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0780 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OSCAR JAVIER BERNAL CAMACHO 

                                          
                                              Se RECONOCE personería para actuar al 
Dr. HERNAN FRANCO ARCILA como apoderado de la parte actora en los 

términos y para los efectos de la ampliación al memorial poder obrante 
en autos. 
 

                                              En atención a la petición que precede y 
de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 
S.A. contra OSCAR JAVIER BERNAL CAMACHO, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 
                                              3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 
                                              4°. Por cuanto el proceso de la referencia 

se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0208 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DORA CECILIA VARGAS CORONEL 
                                          
                                                Téngase por notificada a la demandada 

DORA CECILIA VARGAS CORONEL del auto mandamiento de pago librado 
en su contra, en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, quien dentro del término legal no acreditó el pago de la 

obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
                                                Una vez obre en el expediente el 

Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del 
inmueble objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P.  

 
                                                Para el efecto y de conformidad con lo 
previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, proceda a tramitar integralmente el oficio No.545 del 1 de julio 

de 2022. 
 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 
procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 
DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 

COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 
citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0480 
DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES ARANGO GONZALEZ 

                                          
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado CARLOS ANDRES ARANGO 

GONZALEZ se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, sin que oportunamente como lo 
evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 

asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 



 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0486 
DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: DAVID FERNANDO VELEZ PINEDA 

                                          
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado DAVID FERNANDO VELEZ 

PINEDA se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, sin que oportunamente como lo 
evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 

asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 



 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÒN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.22-0034 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: CARLOS SARAEL PINILLA AVENDAÑO 

                                          
                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas ZNM-084. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  
 

                                          3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÒN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.22-0040 
DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DIEGO ARMANDO CRUZ MEDINA 

                                          
                                          Previo a proveer lo pertinente, allegue la 
constancia de radicación del Oficio No.0183 del 28 de febrero de 2022 

ante la entidad respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÒN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.19-0966 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: HECTOR JOSE DIAZ MARMOL 

                                          
                                          De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
darle impulso a la presente solicitud. 

 
                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.09-
1550 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JONNY ROSEMBER SARMIENTO CARDENAS y OTRA 
                                          
                                          Previo a proveer lo pertinente, alléguese 

memorial poder conferido por los demandados al abogado ROBERT 
MAURICIO GUTIERREZ HERRERA. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0470 
DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO BENAVIDES TELLEZ 

                                          
                                       De conformidad con lo previsto en el art.286 
del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 
 

  CORREGIR los proveídos aquí proferidos el 31 
de mayo de 2022, en el sentido de que el nombre del demandado es 
DIEGO FERNANDO BENAVIDES TELLEZ, identificado con C.C. 

No.7.714.379, y no como allí se indicó. Ofíciese en tal sentido. 
                                        
                                       NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 

demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.18-1010 
DEMANDANTE: MARIA I. MORA BARRETO 
DEMANDADO: AMANDA BIBIANA SIERRA BARRETO y OTRA 

 
                                              La apoderada de la parte actora deberá 
tener en cuenta que en el auto datado 24 de enero de la presente 

anualidad, se comisionó con amplias facultades a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de 
despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al 

Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad 
competente. En consecuencia, podrá tramitar el Despacho Comisorio ante 
la entidad que a bien desee. 

 
                                             En consecuencia, proceda la secretaria de 
este Juzgado a devolver el original del Despacho Comisorio No.067 a fin 

de que se sirva realizar la comisión allí conferida. Ofíciese en tal sentido, 
dejándose copia del mismo en la parte pertinente a efecto de no alterar 
la foliatura. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÒN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.21-0822 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: WILMAR CRUZ FONSECA y OTRA 

                                          
                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas SKN-347. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  
 

                                          3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.20-0730 
DE: MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO 
                                          

                                          No se accede a la anterior solicitud, como 
quiera que de conformidad con lo normado en el inciso 2° del art.507 del 
C. G. del P., la designación del partidor deberá efectuarse de común 

acuerdo por la totalidad de los herederos interesados y para el caso en 
estudio no obra petición en tal sentido emanada del heredero JAVIER 
CRISTOBAL CARILLO ORTIZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0488 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIAN ANDRES JIMENEZ CARDENAS 

 
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JULIAN ANDRES JIMENEZ 

CARDENAS se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, sin que oportunamente como lo 
evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 

asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 



 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0488 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIAN ANDRES JIMENEZ CARDENAS 

 
                                   De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 
 

                                  1º. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de la 
quinta parte del sueldo que exceda del Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente, que devengue el demandado JULIAN ANDRES JIMENEZ 

CARDENAS identificado con C.C. No.80.099.248, como empleado de la 
CLINICA CENTENARIO SAS. Ofíciese al pagador de dicha entidad con el 

fin de que se sirva colocar los dineros retenidos a órdenes de este 
Despacho y para el proceso referenciado por conducto del Banco Agrario. 
Limítese la medida en la suma de $132.654.000.oo pesos M/cte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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